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VELADA LITERARIA. 

Ante una numerosa y escogida concurrencia, la cual se hac ía más 
brillante por las bel la ' damas y señori tas que se dignaron correspon
der á nuestra invi tación, se verificó en la noche del dia lo de Marzo, 
y en uno de los regios salones del palacio del Infantado, una \ciada 
extraordinaria con el objeto de conmemorar la instalación de nues
tro Ateneo. La falta de espacio nos impide hacer una reseña circuns
tanciada de dicho acto, (pie sin pre tens ión ninguna const i tu i rá una 
de las p á g i n a s más interesantes para la historia de nuestra socie
dad. 

Presidida por el Sr. Gobernador de la provincia, dio principio con 
Cl discurso de D . Juan A. Reyes. Presidente del Ateneo, en oí cual 
felicitaba á los que iniciaron cl pensamiento de l imar á cabo cu esta 
capital la fundación de un centro científ ico, como asimismo á todos 
cuantos han contribuido a su sostenimiento y desarrollo. Hizo des
p u é s una escursion al campo de la ciencia, para examinar el notable 
incremento á que ha llegado en nuestro siglo, y concluir haciendo 
ver la imprescindible necesidad en ipie se encuentra todo país culto 
de cooperar á la difusión de arpadla. 

Sigaüó á este discurso el del Sr. f). Lúeas Yelasco, que insertamos 
á con t inuac ión , y por ú l t imo, el Sr. D . Miguel Mayoral, dedicó un 
saludo al bello sexo que nos dispensaba la honra de asistir al ac
to, contribuyendo á su mayor realce; puso de manifiesto los diferen
tes estados y condiciones de la mujer, considerando su influencia en 
la vida domést ica y social, corno célibe, esposa y madre. Xos cree
mos dispensados do decir, (pie dichos discursos fueron acogidos con 
el mayor agrado. 

Después los Sres. D . Antonio Pinnzo y ü . Migue l Ruiz y Torren! , 
leyeron dos composiciones poét icas que también publicamos á con-
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